RES. 2127/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE JULIO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0003806, Ent. N° 2990/17)

VISTO: las actuaciones  remitidas por la Intendencia de Montevideo  relacionadas con el “Fondo Rotatorio Veredas”, destinado a fomentar las obras necesarias para el mejoramiento de las veredas de la ciudad;

RESULTANDO: 1) que en ésta oportunidad, el Intendente, mediante Resolución Nº 2458/17 de fecha 6.06.17 autorizó la transferencia de la suma de $ 60:000.000 a las respectivas cuentas de ingreso creadas para impulsar la ejecución del Programa Veredas;

2) que la referida resolución dispone que del citado monto, se ejecutará a través de la División Espacios Públicos y Edificaciones durante el Ejercicio 2017 hasta  la suma de $ 12:000.000, el resto  se destinará a la ejecución de obras a través de los Municipios, por un valor de hasta                         $ 6:000.000 cada uno, durante los Ejercicios 2017, 2018 y 2019;

3) que según información contable obrante, la suma a transferir carece de disponibilidad;

4) que el dictamen de éste Tribunal de fecha 24.10.16 referente a la Modificación Presupuestal de la Intendencia de Montevideo, a regir desde el 1º de enero de 2017 en su numeral 4.4) establece, respecto del “Fondo Rotatorio de Veredas” que la reglamentación del mismo deberá ser remitida a éste Organismo, a los efectos del control de legalidad y que los gastos a efectuarse con cargo a dicho fondo deberán respetar los procedimientos de contratación acordes al monto de los mismos y cumplir con la intervención  preventiva que compete a éste Tribunal, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
CONSIDERANDO: 1) que la transferencia que se autoriza, carece de disponibilidad, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;
 2) que oportunamente la Intendencia deberá dar cumplimiento a lo expresado en el numeral 4.4) del dictamen de éste Tribunal de fecha 24.1016;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la transferencia de la suma de $ 60:000.000 por lo expresado en el Considerando 1);
2) Señalar lo expresado en el Considerando 2);
3) Comunicar la presente resolución a la Intendencia actuante.
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